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Tributos, tasas y cánones en el precio del contrato. 

 

CONSULTA 

“Quisiera saber si existe la posibilidad que para determinar el precio del contrato NO se incluyan 

los tributos, tasas y cánones de cualquier índole.  En la normativa existente no me queda claro si 

debe o no incluirse en la determinación del precio, o por lo menos, no lo deja de manera clara (a 

mi parecer). 

He visto otras PCAP y sí que incluyen dichos conceptos en el precio.  

¿Podría darse, que para algún tipo especial de contratos no se incluyan en la determinación del 

precio?  

En concreto estoy revisando un contrato administrativo especial de servicios de un 

aprovechamiento de pastos. 

Muchas gracias.”. 

 

RESPUESTA 

 

En relación con la citada consulta, hay que partir del artículo 102 de la Ley 9/2017, de 8 de 

noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico 

español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 

de febrero de 2014 (LCSP, en adelante), que regula el precio en los contratos. En su apartado 1 

el citado artículo dispone lo siguiente: 

“1. Los contratos del sector público tendrán siempre un precio cierto, que se abonará al 

contratista en función de la prestación realmente ejecutada y de acuerdo con lo pactado. En el 

precio se entenderá incluido el importe a abonar en concepto de Impuesto sobre el Valor 

Añadido, que en todo caso se indicará como partida independiente”. 

De acuerdo con lo expuesto, el precio viene determinado por el acuerdo entre el órgano de 

contratación y la entidad adjudicataria del correspondiente contrato en cuanto al importe 
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económico a pagar por aquél, como contraprestación de la ejecución del objeto del contrato por 

ésta. Dicho importe corresponderá a la mejor oferta de las presentadas por las licitadoras; 

ofertas, que tendrán como límite máximo el presupuesto base de licitación, que constituye el 

límite máximo de gasto que en virtud del contrato puede comprometer el órgano de 

contratación.  El citado presupuesto se calculará por el órgano de contratación, teniendo en 

cuenta los precios de mercado, y se desglosará, de conformidad con lo previsto en el artículo 

100 de la LCPS: 

”(…) el presupuesto base de licitación se desglosará indicando en el pliego de cláusulas 

administrativas particulares o documento regulador de la licitación los costes directos e 

indirectos y otros eventuales gastos calculados para su determinación. En los contratos en que 

el coste de los salarios de las personas empleadas para su ejecución formen parte del precio total 

del contrato, el presupuesto base de licitación indicará de forma desglosada y con desagregación 

de género y categoría profesional los costes salariales estimados a partir del convenio laboral de 

referencia. (…)”. 

Así lo recogen los modelos de pliegos de la Administración de la Junta de Comunidades de 

Castilla-La Mancha, aprobados mediante Resolución de la Consejería de Hacienda y 

Administraciones Públicas, de 17 de junio de 2020, que en sus cláusulas 3 y 5 establecen lo 

siguiente:  

“CLÁUSULA 3. PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN. 

El presupuesto base de licitación del contrato, entendido como el límite máximo de gasto que 

en virtud del contrato puede comprometer el órgano de contratación, incluido el Impuesto sobre 

el Valor Añadido, es el señalado en el apartado 3 del Anexo I. 

El presupuesto base de licitación, que deberá ser adecuado a los precios de mercado, se desglosa 

en el Anexo VI, indicando los costes directos e indirectos y otros eventuales gastos calculados 

para su determinación. (…)” 

“CLÁUSULA 5. PRECIO DEL CONTRATO Y SISTEMA DE DETERMINACIÓN. 

 5.1. El precio del contrato será el que resulte de la adjudicación del mismo y deberá indicar 

como partida independiente el Impuesto sobre el Valor Añadido. En el precio del contrato se 

consideran incluidos los tributos, tasas, y cánones de cualquier índole que sean de aplicación, 
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así como todos los gastos que se originen para la contratista como consecuencia del 

cumplimiento de las obligaciones recogidas en este pliego y en el de prescripciones técnicas 

particulares. (…)”. 

Así pues, y de conformidad con lo anterior, las ofertas presentadas que, tal y como se ha 

señalado, tendrán como límite máximo el presupuesto base de licitación calculado por el órgano 

de contratación, deberán realizarse teniendo en cuenta, además, los tributos, tasas, y cánones 

de cualquier índole que sean de aplicación, así como todos los gastos que se originen para la 

contratista como consecuencia del cumplimiento de las obligaciones recogidas en el pliego de 

cláusulas administrativas y en el de prescripciones técnicas particulares. Es esta una prescripción 

a la que deberán atender todas las licitadoras a la hora de confeccionar sus ofertas; de manera 

que, tras la adjudicación del contrato, la contratista no puede repercutir al órgano de 

contratación, cualquiera de estos gastos, fuera del precio acordado en el contrato. Así lo 

establecen los pliegos que, como ha señalado en numerosas ocasiones la doctrina y 

jurisprudencia, constituyen ley del contrato. Por su parte, el artículo 139 de la LCSP, la 

presentación de las proposiciones “supone la aceptación incondicionada del contenido de la 

totalidad de sus cláusulas o condiciones”, entre ellas, la vinculación al precio ofertado. 

 

Finalmente indicar que, sin perjuicio de lo señalado anteriormente, la presente respuesta a la 

consulta planteada tiene carácter meramente informativo y en ningún caso resulta vinculante 

 

SERVICIO DE ASESORAMIENTO Y NORMALIZACIÓN DE LOS PROCEDIMIENTOS DE 

CONTRATACIÓN 

 


